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CAPITULO III 
 

REVISIÓN DE LAS PROPUESTAS, EVALUACION Y CALIFICACIÓN 
 
 
3.1. CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE LA CONVOCATORIA 
 
• Las correcciones al presupuesto ofrecido por error aritmético, no deben ser superiores al 0.1% del 

valor total de la oferta, por exceso o defecto; en tal caso se RECHAZARÁ la oferta, 
• La adjudicación del contrato se hará conforme lo establece el numeral 1.17 de la presente 

convocatoria pública. 
• La aplicación de la fórmula de adjudicación se hará con base en aquellas propuestas que hayan sido 

declaradas hábiles según el informe conjunto de evaluación de propuestas. 
• Se entiende por oferta hábil la que no sea eliminada por aspectos técnicos, jurídicos, financieros o 

aritméticos y se encuentra corregida de acuerdo a lo enunciado en el presente documento. 
• De acuerdo con las exigencias de los términos de la convocatoria pública, las propuestas  se revisaran 

en el orden de entrega. 
 
3.1.1. Estudio de las Propuestas 
 
En  la instalación de la Audiencia Pública, el representante legal de consorcios y/o uniones temporales, 
persona natural, persona jurídica, y/o el apoderado de cada oferente, si lo hay, deberán identificarse así: 
 
• El asistente a la audiencia deberá identificarse con su documento de identidad (Cedula de 
Ciudadanía). 
• Si el asistente a la audiencia actúa como apoderado deberá identificarse con su documento de 
identidad (Cedula de Ciudadanía), junto con un poder autenticado por notaria, el cual debe cumplir con las 
formalidades establecidas en los artículos 74 y siguientes del código general del proceso, con presentación 
personal por tratarse de un poder especial (Decreto 019 de 2012). 
 
 
Las discrepancias que pudieran surgir durante el proceso de validación conjunta serán atendidas y resueltas 
en la Audiencia por la Vicerrectora Administrativa, en su condición de Presidente de la Junta de Licitaciones y 
Contratos y el Comité Técnico de Apoyo.  Su veredicto tendrá efecto final para la controversia, no sujeto a 
recurso alguno. 
 
En caso de existir discrepancia por corrección, será valedero el valor corregido, valor este que entrará a 
participar del proceso de adjudicación una vez se determine por la fórmula de adjudicación. 
 
La revisión conjunta de las propuestas estará a cargo de la Junta de Licitaciones y Contratos y del Comité 
Técnico de Apoyo que se designe para ello por parte de la Universidad. 
 
Una vez finalizado el acto de evaluación, se registrara el concepto y conclusión de la revisión surtida y la 
declaratoria de ADMISIBLE o NO ADMISIBLE de la Propuesta. 
 
3.2 FÓRMULAS DE ADJUDICACIÓN 
 
Se considera establecer la mejor propuesta basados en los siguientes criterios: 
 
Fórmulas a utilizar. 
 
La Universidad del Cauca, empleará tres fórmulas para la adjudicación, las cuales se sortearán al azar, al  
omento de la apertura de las propuestas económicas y de esta manera continuar con el respectivo proceso 
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contractual. 
  
3.2.1  FORMULA UNO 
 
VALOR PROMEDIO 1 (VRP1) 
 
El valor promedio 1, será el resultado de la sumatoria del valor total corregido, SIN IVA de las propuestas 
admisibles, dividido entre el número de propuestas admisibles así: 
 
VR PROMEDIO 1=  SUMATORIA DEL VALOR TOTAL CORREGIDO DE LAS OFERTAS ADMISIBLES                  
                                                                    NUMERO DE OFERTAS ADMISIBLES 
 
VR. PROMEDIO 1 = P1 + P2 + P3 +...Pn 
       (VRP1)       N 
 
Donde: 
Pn = Valor de cada una de las propuestas admisibles. 
N =        Número de propuestas admisibles 
 
RANGO DE ELEGIBILIDAD: 
 
Se eliminaran las propuestas cuyos valores totales SIN IVA, sean inferiores al 98 % del valor promedio 1 
(VRP1) o que lo superen en un 2%. 
 
 
RE = + 2% de VRP1 
                           - 2% de VRP1 
 
 
 
 VALOR PROMEDIO 2 
Cumplido el anterior procedimiento se elaborará un nuevo promedio con la sumatoria de las propuestas no 
eliminadas por rango de elegibilidad (RE), dividido entre el número de ellas así: 
 
VR PROMEDIO 2: 
 
(VRP2)= SUMAT. DEL VALOR TOTAL PROPUESTAS DENTRO DEL RANGO  
                                        NUMERO DE PROPUESTAS DENTRO DEL RANGO 
 
VR. PROMEDIO 2 = P1+P2+P3+ ...Pnr  
      (VRP2)        Nr 
 
 
Donde: 
Pnr = Valor Propuestas elegidas dentro del rango RE  
Nr = Número de propuestas elegidas dentro del rango 
 
 VALOR PROMEDIO FINAL DE ADJUDICACIÓN: 
 
El valor promedio final de adjudicación, será el resultado de la MEDIA GEOMÉTRICA de las siguientes 
razones: 
 
•VPO: VR. PRESUPUESTO OFICIAL   
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•VRP1: VR. PROMEDIO 1 
•VRP2: VR. PROMEDIO 2 
•PNVR0: Propuesta hábil calificada como la más baja dentro del rango del 98% y el  100% del Rango  VRP1  
•PMVR0: Propuesta hábil calificada como la más alta dentro del Rango del 98% y el 100% del VRP1 
 
VALOR PROMEDIO FINAL  ADJUDICACION  = (VPO X VRP2 x VRP1 x PNVR0 X PMVR0)1/5 
 
ADJUDICACION: La Universidad adjudicará el contrato a la propuesta cuyo costo en valor absoluto sea 
el más cercano inmediatamente por exceso o defecto al promedio final obtenido. 
 
3.2.2 FORMULA DOS 
 
CALCULO DE LA MEDIA GEOMETRICA: 
 
Se calcula la media geométrica PG de todas las propuestas declaradas hábiles y que se encuentren en el 
rango entre el 95% y el 100% del presupuesto oficial. 
 
PG =         n Ph1x Ph2 x Ph3 ¼ Phn 
  
 
 
Donde: 
Phn =  Valor de propuesta hábil  
n =  Número de propuestas 
 
 CALCULO DE PUNTAJE MAXIMO ASIGNADO A LA PROPUESTA Pi: 
 
A cada una de las propuestas Pi se aplica la relación que a continuación se detalla en VALOR ABSOLUTO, y 
se declarará la oferta ganadora Pi, a la oferta que mayor puntaje obtenga en la aplicación de la siguiente 
relación, con presentación matemática de tres enteros tres decimales (998.098) 
 

Pr = (1 - (Val. Abs (Pi – F) / F) ^ 0.5 ) x 1000  
 
Donde: 
 
Pr = Puntaje Máximo Asignado. 
PG = Media Geométrica de las propuestas hábiles en el rango 95% <= PO >= 100%  
Pi = Propuesta Evaluada. 
 
 
Durante la Sección de escogencia de la Formula de igual manera se escogerá el factor “F” de aplicación a la 
Fórmula dentro de los siguientes tres factores: 
 

1.) F = 0.995 * PG 
                                                                          2.) F = PG 

3.) F = 1.005 * PG 
 
ADJUDICACION: La Universidad adjudicará el contrato a la propuesta que adquiera el mayor  puntaje en 
aplicación de la relación Pi. 
 
 
3.2.3  FORMULA TRES 
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CALCULO DE LA MEDIA ARITMETICA INICIAL: 
 
Se calcula la media aritmética inicial de todas las propuestas declaradas hábiles y que se encuentren en 
rango entre el 95% y 100% del presupuesto oficial (P.O). 
_ 
 M=  P1+P2+P3+..Pn 
               N 
 
Donde: 
_ 
M = Media Aritmética inicial 
Pn = Valor de cada una de las propuestas Admisibles  
N = Número de propuestas admisibles 
 
 
 VALOR PROMEDIO ARITMETICO 2: 
_ _ 
Se calcula una media aritmética final (Mf), entre la media aritmética inicial (M) + el valor del presupuesto oficial 
(P.O), dividido entre 2. 
_ _ 
Mf = M + P.O  
                 2 
 
ADJUDICACION: La Universidad adjudicará el contrato a la propuesta cuyo costo en valor absoluto sea el más 
cercano inmediatamente por exceso o defecto al promedio aritmético 2 obtenido. 
 
3.3. CRITERIOS DE DESEMPATE: 
 
En caso de que hecha la evaluación conforme los factores de escogencia, exista empate entre dos o más 
propuestas, el desempate se hará de la siguiente manera: 
 
• En caso de empate entre dos o más proponentes la adjudicación se hará a aquella propuesta más 
próxima al presupuesto oficial por exceso o defecto, en caso de persistir el empate se hará mediante sorteo. 
 
NOTA IMPORTANTE: En caso de resultar una sola oferta HÁBIL, después de hacer toda la evaluación 
técnico-jurídica y financiera, esta será la favorecida sin necesidad de aplicar las fórmulas descritas 
previamente, siempre y cuando esta pueda ser considerada favorable para la entidad, de acuerdo con los 
criterios legales de selección objetiva. 

 

Atentamente, 

 

 

YANETH NOGUERA RAMOS 

Presidenta Junta de Licitaciones y Contratos 

 


